
REGISTRO EN LA PLATAFORMA PARA PODER RENOVAR LA DEMANDA DE EMPLEO 
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/gestion-telematica-demanda-empleo 

• Servicios on-line de la demanda de empleo 
 

PINCHAR AQUÍ, SI NO SE ESTÁ REGISTRADO 

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/gestion-telematica-demanda-empleo


⎯ Seleccionar la opción de trabajador y dar a Aceptar 

 

⎯ Rellenar el formulario con todos los datos que se solicitan. empleo 

 
 

PINCHAR AQUI 

TENER EN CUENTA ESTA ACLARACIÓN 



Una vez que se está dado de alta en la plataforma. 
➢ PARA SELLAR LA DEMANDA DE EMPLEO, SEGUIR LOS SIGUIENTES PASOS: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/gestion-telematica-demanda-empleo 

⎯ Se accede con el usuario, que siempre es el DNI/NIE, y la contraseña que se haya elegido. En perfil seleccionar opción de trabajador 

 

PINCAR AQUI 

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/gestion-telematica-demanda-empleo


 

 

 

NOMBRE PINCHAR AQUI 



 

• Debido a la situación actual aparece el mensaje de que las renovaciones de la demanda de empleo se realizan diariamente de forma automática 

• Cuando se acaben estas medidas excepcionales, la renovación se realizaría pinchando en la opción de Renovación de la demanda y guardando el 

justificante de que se ha realizado, bien imprimiéndolo, guardando el documento, realizando un pantallazo o una fotografía con el móvil. 

PINCHAR AQUI 


